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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 0720 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 

 

ARTÍCULO 1°. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, que transmita la propiedad del inmueble ubicado 

dentro del Parque denominado WTC2 Industrial, en el Municipio de Villa de Reyes, San Luis Potosí, con una superficie total de 

2,800,040.680 dos millones ochocientos mil cuarenta punto seiscientos ochenta metros cuadrados, a favor de la empresa 

denominada Steel Dynamics, Inc., o a favor de alguna sociedad que forme parte de su grupo corporativo, mediante la celebración 

de un contrato de compraventa. 

 

El inmueble cuya enajenación se autoriza se compone de los siguientes lotes: 

 

a) Lote de terreno subdividido identificado como polígono 1, con una superficie de 2´200,040.68 dos millones doscientos mil 

cuarenta punto sesenta y ocho metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al noreste: Lc= 44.43 MTS., con polígono fusión, 749.95 MTS., con polígono fusión; y Lc= 32.77 MTS., con polígono fusión;  

Al noroeste: 1,941.87 MTS., con polígono de fusión; 

Al sureste: 1,938.37 MTS., con polígono fusión, 154.18 MTS., con polígono fusión, Lc= 10.69 metros, con el polígono fusión.  

Al suroeste: 326.83 MTS., con polígono 3 y 1,005.71 MTS., con polígono 2. 

 

El lote descrito, se encuentra registrado bajo el folio real R13-044338, en el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis 

Potosí. 

 

b) Lote de terreno subdividido identificado como polígono 2, el cual tiene una superficie de 472,401.01 cuatrocientos setenta y dos 

mil cuatrocientos uno punto cero uno metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al noreste: 1,005.83 MTS., con polígono 1;  

Al noroeste: 415.74 MTS., con polígono fusión y Lc= 39.46 MTS., con polígono fusión;  

Al sureste: 265.69 MTS., con polígono 3, y 

Al suroeste: 553.05 MTS., con polígono fusión, Lc= 27.75 MTS., con polígono fusión, 250.08 MTS., con polígono fusión, 239.24 

MTS., con polígono fusión, Lc= 34.85 MTS., con polígono fusión, y 17.56 MTS., con polígono fusión.  

 

c) Lote de terreno subdividido identificado como polígono 3, el cual tiene una superficie de 127,598.99 ciento veintisiete mil 

quinientos noventa y ocho punto noventa y nueve metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al noreste: 326.71 MTS., con polígono 1; 

Al noroeste: 265.69 MTS., con polígono 2;  

Al sureste: 313.34 MTS., con polígono fusión; y  

Al suroeste: 315.19 MTS., con polígono fusión y Lc= 178.15 MTS., con polígono fusión.  

 

Los lotes descritos en los incisos b) y c), se encuentran registrados bajo los folios R13-044339 y R13-044340, en el Instituto 

Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí. 

 

ARTÍCULO 2°. Para los efectos señalados en el artículo anterior, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí 

para que celebre con la empresa denominada Steel Dynamics, Inc., o con alguna sociedad que forme parte de su grupo 

corporativo, cualquier contrato preparatorio, incluido un contrato de promesa de compraventa. 

 

ARTÍCULO 3°. El inmueble deberá destinarse para establecer el proyecto de la empresa denominada Steel Dynamics Inc., o de 

alguna sociedad que forme parte de su grupo corporativo; respetando la vocación de servicios e industria. 
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ARTÍCULO 4°. El precio de venta no podrá ser menor a $2,058,907,200.00 (Dos mil cincuenta y ocho millones novecientos siete 

mil doscientos pesos 00/100 M.N.); lo anterior, conforme al avalúo comercial con número de folio AVA0100/2023, emitido por el 

perito Javier de la Torre Alvarado, inscrito en el Registro Estatal de Peritos a cargo de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí, con el número GES-PV-A0015/2023. 

 

ARTÍCULO 5°. La empresa Steel Dynamics Inc., por sí, o a través de alguna sociedad que forme parte de su grupo corporativo, 

deberá de realizar el pago del inmueble al Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, en una sola exhibición y en un plazo 

máximo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

ARTICULO 6°. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, para que, en términos de la ley, pacte las condiciones 

que estime necesarias en el contrato de compraventa correspondiente, así como en los contratos a los que se refiere el artículo 

2º de este Decreto. 

 

ARTÍCULO 7°. En caso de incumplimiento a los términos y plazos estipulados en el contrato de compraventa por parte de la 

empresa Steel Dynamics Inc., o de la sociedad que forme parte de su grupo corporativo que lo suscriba, el Poder Ejecutivo del 

Estado de San Luis Potosí deberá rescindirlo e iniciar los trámites administrativos y judiciales para reincorporar el inmueble con 

todos sus accesorios al patrimonio del Estado. 

 

ARTÍCULO 8º. El Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, deberá informar al Congreso del Estado sobre la enajenación 

que se autoriza en el presente Decreto, en un término de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, con independencia de la información que deberá integrarse a la cuenta pública del Poder Ejecutivo en el 

año que corresponda. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el veintitrés 

de marzo del dos mil veintitrés. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora Cinthia Verónica Segovia Colunga; Primera Secretaria: 

Legisladora Emma Idalia Saldaña Guerrero; Segunda Secretaria: Legisladora Nadia Esmeralda Ochoa Limón. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA VEINTITRÉS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 
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